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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA – BOYACÁ 
 

FECHA: TRECE (13) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA: FUERO SINDICAL-PERMISO PARA DESPEDIR Nº 2020-00101-00 

ASUNTO: CONTROVERSIA CONTRATO DE TRABAJO 

DEMANDANTE: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE BOYACÁ “COMFABOY” 

DEMANDADO: ALBERTO CAMILO REYES PEÑA 

DECISIÓN: ALLEGAR CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA - REQUIERE 

 

 

Previo a resolver sobre la petición elevada por el apoderado de la entidad 

demandante, en la que solicita se designe curador ad litem del demandado 

ALBERTO CAMILO REYES PENA y la organización sindical SINALTRACOMFA, se hace 

necesario REQUERIR al profesional del derecho para que allegue la constancia de 

recibido de la notificación electrónica realizada. 

 

Lo anterior, por cuanto revisados los anexos allegados no se observa el acuse de su 

recibido y/o de haber sido leído el mensaje por parte del destinatario (fls. 49-70) y 

con ello el Juzgado tener plena certeza que la notificación se llevó a cabo en los 

términos de lo dispuesto en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, por el cual se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 

 

Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al Despacho para resolver sobre el 

emplazamiento elevado. 

 

NOTIFÍQUESE la presente providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LIZ KATERINE FONSECA BUSTAMANTE 

JUEZ 
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14 DE AGOSTO DE 2020 
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